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. ..Lot le^et oUigarán er (a Teniamla, islae lîaltrtre» ^(^o^ 
norwi»| 4 lot t>einie áíos^^d* su pro^ivlgañón, et en ellae no es 
diiipueière otra cosa,

Se entiende hecha la promtilgaeilM ei día en gaé terwine la 
neereUndela leyatld Gaceta oficial.

ÍAKT. 1/ ¿BL Cí’WGO CITO, vigente).

SUSCRICIÓK. PARTICULAR
En CóiiDonA: Un mee, 8 pesetea.—Trimwitm, 8,26.—Seis meses, 

leiBG-Un nf.o, 38.
IPüKBA DK CÓRDOBA: Ull m©3, 4 pesetea.—Trimeetre, 11,26.—Seia 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Eíimero suelto, 88 cént», de peseta.

ea PUBLICA todos i,m Días, bxo«pto los Domnooi

Loa Ley», órdenea g ananoiae 9»# ae mandenpiMienret 
loa BoLswnn Oricialss ae kan de retaitir ai ^efie poilíiet 
eeapeciitio, f»r enyo eondneto aapwai-dn á lea editoree de loa 
tnoneionadae periidieoa. (OsDaam »1 2 de Abeil, de 3 Till 
DU Ootdobb os 1864.)

Presldencja del Consejo de' Ministro^;

(Gaeeta ¿el ¿la 9.)

88 . MV. el Rey y la Reina Rugente 
ÍQ. D, G.) y Augusta Real Kamilia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO

En los autos y expediente de com
petencia promovida entre la Sala de 
ló civil de ls Audiencia de Barcelona 
y eí Gobernador de la provincia de G a
rona, de los cuales resulta;

Que verificadas las elecciones de Di
putados provinciales en el distrito de 
Santa Colonia, por el cual resultó elec
to D. Joquín Grau, acudió otro de los 
candidatos, D. Joaquín Botet, recla
mando contra la elección de Grau,sien
do. desestimada la reclamación en 19 de 
Díciembré de 1888 por la Diputación 
provincial de Gerona,- que admitió co 
mo Diputado, por él mencionado distri
to á Giau^-oomuntcándose ese acuerdo 
4 D, Joaquín Botet en 11 de Enero 
del corriente año:

Que en 26 de dicho mes Botet aou- 
dió á la Diputación provincial de Gero
na, manifestando que apesar ’de no re
conocer validez legal al acuerdo que 
acaba de mencionarse, y reservándose 
el derecho de pedir su nulidad á quien 
oorrespondiera, con objeto de que la 
.terminación del plazo que la ley con
cede para apelar de los acuerdos de 
esa clase ante la Audiencia del territo 
rio no pudiera irrogarle perjuicio, ape
laba del acuerdo ante la Audiencia, y 
suplicaba 4 la Diputación que, tenien
do por interpuesta la apelación, se sir
viera remitir 4 la Audiencia todos loa 
documentos y antecedentes relativos 
al caso, 4 fin de que el recurrente pudie
ra peraonaree en debida forma ante 
aquel Tribunal y sostener la apelación 
Interpuesta:

Queda Diputación acordó en 14 de 
Febrero no admitir el recurso inter
puesto por Botet, quien en 19 del pro
pio mes presentó escrito ante la An 
diencia da Barcelona, eolicitando que 
aelo tuviera por comparecido, en mó-

rigide*!» apelación interpus&ta contra 
éíaonefdo dé la Diputación proviuoiál ' 
de Gerona, admitiendo como Diputado’ 
per el distrito de Santa Coloma 4 Grau, 
y suplicando se dirigiera la correspon
diente comunicación 4 Ia Diputación 
provincial, 4 fin de que remitiese 4 la 
Audiencia el expediente y todas las ac
tuaciones relativas ai acuerdo:

Que habiendo la Audiencia de Bar
celona acordado reclamar 4 la Diputa
ción el expediente y actuaciones, diri 
gióndole, al efecto,dos 00 maní cao iones, 
la Oomisión provincial acudió al Go
bernador en solicitud de que requiriese 
de inhibición 4 1a Audiencia, 4 lo cual 
accedió dicha Autoridad, fundándose 
en que todos los recursos ante la» Au
toridades judiciales contra resoluciones 
de la Diputación provincial deben for
mularse con la presentación do la opor
tuna demanda ante el Tribunal ordina
rio competente, el cual debe reclamar 
los antecedentes al Gobernador de la 
provincia; en que si bien las 'reclama- 
oionés gubernativas deben ser formula
das ante las respetítivas Corpora ciónes, 
no es esto aplicable 4 las rsólamaoioneí 
eontenoiOsas; en que er plazo señalado 
para interponéis detaandat ó 'reolama- 
ciones contra acuerdos de las Diputa
ciones provinciales en materia de elec
ciones ante los Tribunales ordinarios, 
es el de quince día», transcurrido el cual 
debe eatenJersé caducado el derecho 
para acudir contra los mísmós; en que 
D. José Botet no recurrió 4 la Audien
cia dentro del plato marcado," y por 
consiguiente ha de tenerse por consen
tido el acuerdo de la Diputación, ad
mitiendo 4 Grau como Diputado por el 
distrito de Santa Qoloma, y no puede 
entenderse más del a-unto, tanto por 
la Administración activa como por los 
Tribunales ordinarios; en que Botet no 
puede recurrir al Tribunal contra el 
acuerdo de la Diputación prov¡.uoial, 
que denegó su recurso de alzada diri
gido 4 la Audiencia, pues contradicho 
acuerdo sólo cabe recurso gubernativo; 
en que los Tribunales 110 pueden cono-, 
cer y resolver sobre el asunto, tanto sí 
el recurso interpuesto por Botet se re

fiere al primer acuerdó, que declaró v4-. 
lida la elección da Grau, como si se re-i 
fiare al segundo, que desestimó el re- 
cui’so contra aquél presentado ante la 
Diputación en lugar de hacerse ante la 
Audiencia; en el primer caso, porque 
el interesado no hizo uso de su derecho 
dentro del plazo de quince días, seña
lado por la ley, y en el segundo, porque 
sólo procede el recurso gubernativo; el 
Gobernador citaba los artículos 63, 88, 
89 y 144 de la ley Provincial y el Raal 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando: 
que si bien la comunicación del Gober
nador no se hallaba ajustada en su for
ma, ni en su fondo, á las prescripciones 
de las disposiciones legales que citaba, 
expresando en último término, que re
quería de inhibieión'al Tribunal, debía 
éste resolver aceros de la competencia; 
que 4 la Audiencia oq.rr Jsponde cono
cer 4ál;reour8O contencioso contra las 
resotuqionee de la Diputación provin- 
9iab an ni ando ó declarando le validez 
de Alguna elección; que precisamente 
setrat^deeao qn el presente caso, y 
por lo tanto,.queda justificada la com- 
pelenoin de U Sala, 4 la que correspon
de resolver en su día, si la apelación, 
está interpuesta en tiempo y forma; la 
Sala citaba el art. 53 de la ley Provin
cial y el Real decreto de 8 de Setiem
bre de 1887;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando fié lo expues
to el presente conficto que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 63 de la ley Provincial, 
que dispone lo ’siguiente:!“Contra la re
solución do la Diputaoión provincial, 
anulando ó declarando la validez de al
guna elección, ae establecerecureocon- 
tenoioso ante la Audiencia respectiva. 
Los interesados interpondrán el recur
so dentro de loa quince días siguientes 
4 la publicación dol acuerdo, ó 4 la noti
ficación administrative del mismo:

Visto el art. 2." del Real decreto de 8 
ds Septis m.bre de 1887, que atribuya 4 
os Guberuadores de provincia la facul

tad de promover cuestiones de compe
tencia, pudiendo suscitarías únicamen
te para reclamar el conooimíentó de los 
negocios que en virtud de disposición 
expresa corresponden 4 los mismos Go
bernadores, 4 las Autoridades depen
dientes de ellos, ó 4 la Administración 
pública en general.

Considerando:
1 ." Que interpuesto recurso con

tencioso ente la Audiencia dé Baroe-' 
lona por D. Joaquín Botet contra el 
acuerdo de la DiputAoión provincial de 
Gerona, relativo 4 la validez da la eléo- 
ción verificada en el distrito dé Santa 
Coloma, 4 dicho Tribunal corresponde 
entender del recurso, según el texto 
expreso del citado artículo de la ley 
Provincial.

2 .° Que las cuestiones relativas 4 la 
forma y tiempo en que la reclamación 
ha sido interpuesta, caen dentro de la 
competencia del Tribunal al resolver 
acerca de la misma.

3 .° Que si la Administración hicie
ra declaraciones respecto 4 esos dos ex
tremos, vendría en realidad 4 fallar el 
recurso, privando, por tanto 4 la juris
dicción ordinaria de atribuciones que 
le está a expresamente atribuidas por 
la ley.

Conformándome con , lo consultado 
por el Consejo de .Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D- Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
en favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio 4 nueve de Abril de 
mil ochocientos noventa,—MabLa Chis- 
TiSA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Matea JSayasta.

MINISTERIO DE LA GOBERN ACIÓN

Dirección general ¿o Correos y Telégrafo».

Núm. 1.011.

En virtud de lo dispuesto por Roal 
( orden de esta fecha, la licitación públi

ca para contratar el servicio, de cou- 
duoción del corroo entre la oficina del 
ramo de Lucena y la de Benamejí, ten
drá lugar ante el Gobernador oivil de
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Córdoba y Alcaldes de Lucena y Bena
mejí, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el 
día 14 de Junio próximo, á la una de 
la tarde y en el local que respectiva
mente señalen dichas sutondades.

El tipo máxime para el remate será 
el de 724 pesetas anuales.

Las proposiciones,extendidas en pa
pel de la clase 11.*, se presentarán arre
gladas al adjunto modelo, en pliegos 
cerrados firmados por el licitador en el 
sobre, acompañándose al descubierto 
Ia cédula personal del postor, la carta 
de pago original que acredite haber 
consignado en concepto de garantía pa
ra tomar parte en la subasta el depósi
to de 73 pesetas en la Caja general de 
Depósitos, en sus Sucursales de las ca
piteles de provincias, ó en su defecto 
en las Administraciones subalternas de 
Hacienda ó Depositarías municipales 
de los puntos en que ha de oelebrarse 
la subasta, y una certificación expedida ’ 
por el Alcalde de la vecindad 3 el pro
ponente en que conste en aptitud legal, . 
buena conducta y que cuenta con^ ce-^ 
cursos para dagempeñarel snryiu^o que, 
solicita,

El pliego de orden y det^.le para, la 
celebración de la subaste, y de Condi
ciones con arreglo á la^ cuales se con
trata el servicio do referenoia, estarán 
de manifiesto en las oficinas del Go
bierno civil de Córdoba y en Ias Admi
nistraciones de Correos de Córdoba, 
Lucena y Benamejí, durante las horas, 
hábiles de oficina, para conocimien^ 
del público. ,

Madrid 6 de Mayo de 18TO.—El Di
rector general, A. Man^,

MODBIO ns FEOPoSIClÔN

D. F.de T., natural.de..., vecino de..„ 
me oblige á desempeñár la condacción 
did correo diario á caballo ó ea carrua
je de cuatro ruedas, desde la oficina 
del ramo de Lucena á la de Benamejí y 
viceversa, por el precio de... (en letra) 
ppaetas annales, 
contenidas en el 
el Gobierno.

bajo las condioiones 
pliego aprobado por

(Fedin y firma.)

GOBIERNO CIVIL-
D^ LA 

pROViNÔiA bïi dÔfeBôâ^ '

SECCIÓN DE' FOMENTO ' 
MIÍÍA0 

smisao PEL HzpénràaTK 2.993.

Núm, 1.075.

1) . José de Heredia y Rodrigo Valia àrtga. 
Gobernador cimi de esta provincia.
Hago saber: Que por D, José Lina

res Rivera, vecino de Peñafior, (Sevi
lla) se he presentado en esto Gobierno 
du provincia' uba in^ncié, fecha d de 
los actuates, solicitando se te eonoedan 
doce pertenonciaá pa^á Té mina ^deno
minada La Fortuna, de mineral hierro, 
sita en término de Hornachuelos y si
tio llamado Los Reventones, propio de 
D. Juan Calvo de León, que linda por 
todos vientos con terrenos de dicho 
señor, cuyo registro le ha sido admiti- 
do por decreto de este día, salvo me
jor derecho, bajó la signiento designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
una calicata que h^ en la parte Este t

de Reventones, próxima á la que sigue 
de partida para la oima La Esperausa, 
ó sea el ángulo S. Q., del perímetro de 
esta última, desde donde se medirán 
300 metros al Norte, colocando la pri 
mera eetaca; desde ésta al Oeste, 400 
metros y la segunda; desdo ésta ai Sur, 
800 metros y la tercera; desde éste al 
punto de partida, donde se oolocurá la 
cuarta estaca, quedando así cerrado el 
rectángulo de las doce pertenencias so 
licitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para .que en el término de SO 
días puedan prodneir sus reclamaoio 
nos, couformo al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 83e Mayode 1890.' 
El Gobomador. 

José dff Heredia.

.Núm. W79.,
Habíéndose presentado en el acto de 

ja demarcación del registro para la mi
na lifonxñlo, núm. 2.768, det términó ' 
de Fuente Obejuna, la j^eonnem á la 
p'rosecuoión Je este expediente, por 'de- 
eretade'esta : fecha ha sido admitida • 
á la Sociedad Minoro Métalítryica de Pe-^ 
ñarroya la rennneia qne.presentó de es- 
te registro,y en su virtud se declara 
nulo; fenecido y sin curso este expe 
diento y franco y registrable él torre;, 
no que Ia.designaeión ocupaba.

Lo que he dispuesto se haga público 
por asto periódioo oficial para conoci
miento de todos.

Córdoba 8 de. Mayo.de 1890. ,
; ; Bl ítobaenftdoj-, .

José de Heredia.

Circular m'tm. 1.07'&
En la noobe dál 5 al 6 delactual ha 

eido extraviada Sel cortijo Nuevo, tér
mino de. Á’Imo^dóvár, nú mulo dç tres 
añós, pelo né^o/'^ás de'lá'hiAroa, he
rrado éñ 1¿ tabla'del peicuezÓ y lado 
derecho^ cernías iniciales A. G., do la 
propiedad de D. Antonio García, veoi- 
no de Villar del Alá (Soria)'. En au vir
tud encargo á loe sefiorés Alcalde's de 
tos paebl'óá de esta proúíñoia, Guardia 
oliíil, VigitancU'ÿ 'deiilaùdfependientes 
de mí Arftondhd^'próosdan á la basca 
de cítsda caballWísj y basó de ser ha- 
&idh' lapóndrán á disposición del Juz
gado reapéclivo cóA íáé’^ébabtfaA eíl ou- 
yc/jiod^fse úbc'ué’n'íVÍ¿'«i ñd jbsWfica- 
á^n en él acto su légitima ptúfiedenoia'

Cárdobá'9 de Mayo de 1890. '
-^1 (iobfltnsiior,''' • -^

o ' .fosé de Heredia, h r .

Doña Mencía.
, Núm, 1.0^.

D. Manad de Gan Cicero, /íkedde cons- 
, tu^c^oned fíe esta vjUa-

„T llago .saber: Que porel ^Vyautemion- 
to que tengo él honpr ap' présiSir ae 

*6á acó^í^dó'' proóodel 'él afríoliiiro^óh 
'síibáste’piíblica el servioio del ahrm- 
bratio público de ésto población,duran 
te el año económico de 1890 á91, ha
biéndose señalado para el r.em^te el 
día 18 del aotaal, de dos á tres' de la 
tarde,én este Salé Capitufar y bajo el. 
tipo y condiciones que apareoen del 
pliego que desde esta fecha ae eneueu 
tra de manifiesto en esta Secretaría
muuicipal. .

Doña Mentlá 7 de Mayó de 1890. I ¿^ pQj. ^^ arriendo á Vente 1 
Manuel do Qan-Femando López. t j^^^^j^^^ 3^ todas las especies do

Núm. 1,080.

íJon Jlíanuel de Gan Ciíbero, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del Avuntamiento y asociados contribuyentes 
se arrieuda á venta libre, ya en conjunto ó por ramos separados, los derechos 
que devenguen.en esta población y su término el consumo de laa especies que 
á continuación se expresan, sujetas á la tarifa oficial vigente, dorante el próximo 
año económioo de 1890 á 1891, cuyo remate tendrá lugar en estas Casas Cousis, 
teriales el día 18 del actual, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo que apa
rece del siguiente presupuesto:

RAMOS

Totides.

Carnee de cerdo
Trigo y sus bannew, ó en an 

equivalencia el pan...........
Pescadof de mar y río.. . . . .
Jabón.

Doraohns 
del Temro.

Aa* cem

B por 100 
do oobratiM* y 
oojido ooión 

Z’tof. CénA

Becar» 
nnnioipal 

dol 100 por 100.

Pita, emit.

TOTAL

Am. Cíixí#.

1,214,26 36.42 1.214,26 2.164,94

2.727,71 81,83 2.727,71 5.637,26
204,65 6.13 204,65 416,23

'817,'líO '24,52 817.40 1.659,32

4,963,92 148,90 4,963,92 10.076,74

La licitación, y arriendo en su caso, te ajustarán à las condiciones que apa- 
recén fijadas en el expediente de su razón, él cual se halla dé manifiesto en la 
.Secretaría de este Municipio; debiendo advertir que para tomar parto eu la su
basta .es preciso depositar en los arcas munioipalqs el 2 peu' ,100.del tipo se&alado 
Á cada ramo, y que la persona en cuyo favor recaiga el remate ha dé prestar fian- 
¡za en la forma que dispone et pliego de condiciones.

, - .Lu quo ee hace púbUoq para cono.oimieatO doquantas perao^nus dsaaqa tomar 
parte en fa licjtagión.Dcña Mencía 7 de Mayo de 1890.—Manner de Gaa.—tor
nando López,

Nueva Carteya, 

búm. 1.061.

Ü. José Luna Bujalance, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contribu
yentes se arriendan en conjunto y con 
venta libra loa derechos que se deven
guen ea esta población y su término 
alcabaiatorio, por el couamno de todas 
las especies comprendidas en la tarifa 
oficial vigente durante el {^óximO año 
económioo de 1890-91, cuyo, remate 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales el día L8 del corriente mes, de 
diez á doce de su maAaa^, bajo el tipo 
total de 16.640 peseUs 7.4 ^céntimos á 
que ascienden los cupos del Tesoro y 
rec'argos autorizados^ con. inclusión del 
aguardiente y licores. ,

La üoitación se verificará por pujas 
á llana, pu edmitiéndQBe postura que 
no. cubra, el cupo, antedicho, y el 
arriemlo en sn caso se ajustará á las 
oondjoionea que ,aparecen fijadas én el 
expediente de su. razón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Secreta
ria .fió este Ayuntamiento; debiendp 
advertírse que para tornar parte en la 
subasta acreditará el postor haber con
signado en la Depositaría municipal el 
3 por 100 del tipo señalado, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique el 
remate prestará fianza, consistente en 
la cuarta parte del arriendo.
Í- Nur>vaCarteya 4 de j&Ayo de 1890.— 
■José Luna BujalanOB.—Ensebio Prie- 
go> Secretario, . .

Rute;
Ntan. 1.068.

Ij, Tomás Oarcid R^vaeUo, Alcalde Pre^ 
sidente del Apuntamiento ca^stitudo- 
nat de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto la subasta anunciada para el día i 
libre de I

tarifa, incluso la sal, que oomprende el 
oncabezamiento cqn la Hacienda y es
ta Corporación municipal, mas que en 
la respectiva al trigo y sus harinas y 
á los pescados, se aneooia un segundo 
remate bajo la base y término de un 
año dej anterior remato, para el día pos
terior ó siguiente del en que venzan 
los diez de la inserción de este anun- 
oio en <1 Bolbtih Ofioul de la provin
cia, dando principio tal acte á las'^iez 
y terminando á las doce de su mafia- 
ña, ante la Comisión de Ayautamien- 
to que existe nombrada, "en estas pa
sas Capítnlarea y bajo las,, condiciones 
que han servido para el anterior re
mato y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria municipal pare qué’ 
puedan examinarías qoien lo tenga por 
oportuno, ádmitiéndose proposiclonea 
por laa dos terceras partes del ihiporto 
da los ramos que rueren ' solíoitadóé y 
constan del expediente ÿ en el Bôlb- 
TiN OviciAp de esta provincia, núm^ 96, 
del martes 22 de dicho mes dé Àbril, 
y cuyo total de todas Împqrt&h 09.661 
pesetas ^8 c^nt/rnosi siendo condición 
precisa para tornar parte en la pubaàta 
ei depósito en la Caja múníoipal del 
2 por 100 de diche tipo en los valorea 
que se expresan en dichas condicíóhés.

Y paré que llegue á oonocimíento dé 
este vecindario y puedan obtenersé 
los licitadores que se desean, se públi
ca y fija el presente én Ruté á 2 dé 
Mayo de 1890.—Tomás García.—An
dréa Salvador Cruz. - ■

Nqin. L0S9

D. Tomás García Fwuelio., AlcaldeTro- 
sidente del Ayuntamiento t eonslitucior 
nal de está villa. ■
Hago saber: Que debióndosé arren

dar en pública subasta loa arbitrios 6.s- 
talilcicfdos y consignados eh' el' prosu- 
pué.sto'iüànitîpàl que habrá de regir 
en esta expresada villa én él periodo 
eoOnóniioo de 1890 á 91, principiando 
por ello á regir el 1." de Julio del ve
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nldúro, ee ha señalado para an pri- 
ttier remate el domingo 1." de Junio, y 
para eí segundo, que según oostumhre 
ae practica en estes contratos y «e lía* 
made décitnr-s y ¡iiodioa décíni a, el 
8 del propio mes, ambos por pujue á la 
lUnaj en estas Casas Capitulares, de 
diez á doce de la mañana de citados 
días, por mas tj^üe la lioitáción se haga 
por una hora, con sujeción á la regla 
3* del art. 17 del Real deoreto de 4 dé 
Enero de 1833, á que se sujetan estos 
tentratos, bajo la presidencia dé esta 
Alcaldia y con sujeción ó los pliegos | 
dé condiciones que se hallan de manî- 
fiesto en esta Secretaría para que los 
examine quien lo estime jasto, y ba
jo los tipos siguientes:

I^. Cita.

Medida de granos do uso vo-
lunterío.............. ...  4.027,60

Í^Qs pesca y romanas id. id, . 3.669,26 
I^a medida de líquidos............. 200,00 
El lavadero................................. 183,00

Total.8.079'76

So admiten proposiGÍoiioB para la co
rreduría de aceite, que se adjudicará si 
llegan éstas 4 los tipos de nn buen año 
de cosecha, y de lo contrario ae prorro
gará hasta que se conozca ésta en al 
presente.

Eute l.“iie Mayo de 1890.—Tomás 
Qaeis.—Andrés Salvador Cruz, Seore- 
terio.

Montemayor.
_ Núm. 1.068.

■D. Juan <?aíá» JiméneXf Alcaide, cúnsti- 
: iucional de «eta villa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores Ia subas
ta de los derechos de consumo para el 
próximo año económico y los dos «i- 
gu¡entes, que oportunamente se señaló 
para el día de hoy, se anuncia uu ee 
gundo remate do las espacies, sólo por 
61 año primero indicado, que tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales el 
dm 14 del que rige, de onco á doce de 
6U mañana, en el que se admitirán pro
posiciones que cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado à cada espe- 
616 en la primera licitación y bajo las 
demás condiciones que consten en el 
6Xpedieute que se halla de manifiesto 
on esta Secretaria.

Montemayor 3 de Mayo 1890.—Juan 
^aláu.—Celedonio Angel Luque, Se
cretario.

Valsequillo.
Núm. 971.

Extracto de los acuerdos tornados por esta 
(íorpomclóa municipal daran te «1 trimes
tre qne finó en 31 de Marzo último.

Senón inaugural de! día J.^ de Snero 
'' deí89'0. '

Toma de’ posesión del Ayautamiento 
y elección de cargos.

Sesión administrativa del dia 2 de Enero, 
.,80 fijaron en número de cuatro 1 aa

Comisiones permanentes, y ae designa
ron los individuos que han de compo- 
netlas.

Confinuatónce los nombramientos

de todos los empleados de la Corpora 
oióu.

Sesión ordinaria del día S de Enero.
Llevar á efecto el alista mió ti Lu do 

mozos del actual reemplazo.
Haber oonfaccionadu en su día, las 

listas electorales de Compro mi su nos 
para Senadores.

Acodar la distribución é invorsió» 
de fondos para el presente mes.

Publicar en extracto los acuerdos to
rnados por eat^ Corporación en el ante
rior trimestre.

Sesión ordinaria del día 13 de Enero.
Quedar enterados de cuanto contie

nen los Bolstisbb Oficiales del pre
sente mes.

Declarar definitivas las listes, recti
ficación del padrón vecinal.

Que se adquiera papel de multa mu
nicipal.

Abonar del capítulo de imprevistos 
á D, Pedro Senano Lama el valor de 
dos bastones que para los Tenientes 
ha facilitado.

Que del mismo capítulo se abone el 
valor de medioamentos suministrados 
en el año actual á enfermos pobres.

Nombrar al Secretario de Ia Corpora
ción comisionado para efectuar ciertas 
liquidaciones en tas oficinas provincia
les, abonándose del ramo de imprevis
tos los gastos que se originen.

Señalar las pilas que han de servir 
para abrevaderos públicos en las dife
rentes fuentes.

Sesión ordinaria del día 19 de Enero.
Aprobar y ordenar la fijación al pú

blico del proyecto del presupuesto adi
cional de 1889-90,

Da habarsa reintegrado por D. Juan 
Bautista Blanco el importe de partida 
fallids de territorial y aflo 1884-86,

Haberse devuelto por el Juzgado de 
instrucoión los documentes originates 
que unidos se hallaban á la causa se
guida contra eate Ayuntamieato.

Sesión ordinaria del día 36 de Enero. 
Haberse llevado á efecto la rectifica- 

oión del alistamiento.
Declarar defiaitivamente rectificada 

la lista electoral de Compromisarios, 
Proceder á la formación de listas elec

torales da Concejales.
Fijar las cuentas municipales del 

ejercicio de 1883-89, y exponerlas al 
público por quince días.

Que se provean en debida forma las 
dos vacantes ocurridas en la Asamblea 
municipal, según dispone la ley.

Hacer la distribución é inversión de 
fondos pera el mes de Febrero.

Que tan luego sea posible, se con- 
teooione el reparto para reintegrar á 
los contribuyen tos el importo de parti
da fallida.

Sesión ordinaria del día 2 de Febrero.
Proceder à la cobranza dal torcer tri

mestre dol reparto de consumos.
Pasar ála Junte pericial un expe

diente de D. Pedro Serrano, sobro al
teración de riqueza.

De haberse fijado las listas electora 
les de Concejales,

Sesión extraordinaria del 6 de lebrero.
Sorteo para nombrar dos Vocales de 

la Junta municipal.

Seáioíj ordinaria d l día 9 de Feltrero.
Clasificación y declaración de sol

dados.

Sexí'rti or dinaria del día 16 de Fehrero, 
CoutiDUdoión del acto de clasifica

ción y Joclaraoión de soldados y revi
sión de les tres reemplazos anteriores. 

Aprobar el proyecto de preanpuesto 
ordinario para 1890-91.

Pago trabajos estadísticos. 
Fijar las cuentas municipales de 

18T1-Í2y 1874-76, primer semestre. 
Instruír expediento de censura de la 

Clienta de 1876-76.

Sesión ordinaria del día 23 de Febrero, 
Fijaría cuenta municipal de 1876-76. 
Declarar definitivamente rectificadas 

las listas electorates para Concejales.

Sesión ordinaria del día 2 de Marto, 

Fallo de Ia excepción alegada por el 
mozo número 1 del actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 9 de Marxo, 

No pudo tomarse acuerdos por falta 
de Concejales.

Sesión ordinaria del día 16 de Marso, 
Acordar la distribución de fondos del 

corriente mes.
Reclamar del señor Delegado de Ha- 

oienda cierta liquid ación de recargos 
sobre la territorial.

Sesión ordidaria del día 33 de Marto, 

Ordenar se despacho por Secretaria 
la documentación para el juicio de 
exenciones ante la Exorna. Comisión 
provincial.  

Sesión ordinaria del día 30 de Marso, 

Quedar enterados del contenido en 
los Boletines Ofioialeb. 

Que se saque un extraoto de los 
acuerdos tornados en el trimestre que 
termina en el día de mañana, para su 
publicación en el Boletín Oficial.

EI anterior extractó fué aprobado en 
sesión del día de ayer.

Valsequillo 28 de Abril de 1890.— 
V.” B.“—El Alcalde, Serrano.—-EI Se
cretario, José G. Camacho,

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Núm, 1,066,

En las causas seguidas por el Juz
ga do de instrucción de la Izquierda de 
esta capital por los delitos de incendio, 
homicidio y robo, seguidas respectiva
mente contra José Estévez y otro, To
más Vega Adán y Felipe Mesa y otros, 
ee ha señalad j para que se vean ante 
este Tribunal del Jurado, en esta capi
tal, los días 9, 12 y 16 del próximo mes 
de Junio, à las once de su mañana; ha
biendo sido designados por la suerte 
como jurados y supernumerarios, los 
que se expresan á continuación:

Cabetas de familia.
1 D. José Calvo Bizarro,
2 José Listán Simón.
3 Miguel Romero Latorre.

4 D. Juan Gutiérrez Diéguez.
6 Rafael Mesa Ariza.
6 Juan Canales Romero.
7 Romualdo Cobos Casanova.
8 Manuel Casas Alcaide.
9 Manuel Muñoz Obrero.

10 Rafael Jiménez López.
11 Manuel Okstillo Fernández.
12 Rafael Caballero Mora.
13 Joaquín Delgado Carrasco.
14 Gregorio García y García.
16 José Muñoz Mesa.
16 José Fragero Rule.
17 Fernando Cabrera Montilla.
18 Cátfdído Caballero Rede!.
19 Ricardo Alvarez Rioa.
20 Antonio Enciso Bonilla.

Gapaddatles.
1 D. Pablo Garola Fernández.
2 Rafael Arroyo Gáraiz.
3 Rafael Barrios Enríquez.
4 Rafael Romero Barros. '
6 Rafael Pavón Altate.
6 Carlos Ibarra Cejas.
7 Enrique Morón Cortés.
8 José Moreno Moya.
9 Francisco Lubiáu Domínguez.

lO Fernando Rojas Iglesias.
11 Antonio Sáez López.
12 José Barrena Duroní,
13 Manuel García Lovera.
14 Antonio Miranda Pineda.
16 Angel Baena Molero.
16 Angel García del Castillo. 

Supern umerarios.
l D. Narciso Guerra.
2 Rafael Jiménez Castillo.
3 Ramón Fernández Espejo.
4 Manuel Criado Vilches.
6 Vicente de Hombre Sauquet.
6 Alberto Ortíz Castaños.
Y en cumplimiento á lo dispuesto en 

el art. 48 de la ley de 20 de Abril de 
1888, se anuncia por medio de este Bo- 
LKTIN OíiGíAL para oenooimiento del 
público.

C¿rdoba21 de Abril de 1890.—Se
gismundo del Moral Ceballos.

JUZ gTihís

Derecha de Cordoba.
Núm. 1.099.

Oon Manuel Guillén g Fanares, Èseri- 
bano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Derecha de esta 
ciudad.
Por la presente, y en virtud de pro

videncia dictada con este fecha por el 
señor Juez de primera instancia de dí- 
chodistrito, y ante mí, en la demanda 
ordinaria de mayor cuantía, à instan
cia del Procurador de este Colegio Don 
José Villanueva y Pérez, çn nombré 
de Don Juan Antonio Rodríguez y Ji
ménez, de esta vecindad, sobre cance
lación de ciertos censos que le resal
tan impuestos á las cusas números diez 
y doce, calle del Paraiso de esta ciu
dad, consistente el primero en veinte y 
dos mil reales á favor del vínculo que 
fundó Don JobÓ Vergara y San Llore- 
rente, en virtud de escritura otorgada 
en ocho de Abril de mil ochocientos 
dos ante Don Juan de Dios Rojas, por 
la cual Don Pedro Antonio de Laóü y 
Samaniego transfirió por donación á 
su sobrino D. Diego Antonio de León 
y Canales, Marqués de las Atalayuelas,
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inedia paja da agua y dos partías de 
casa, sita á la calle del Paraiso de esta : 
ciudad, con el cargo del cengo antes ■ 
referido, según resulta bajo el número j 
tercero en el certificado, del Registro 
da la propiedad que se tiene-á la vista.

Otros dos censos á qúe está afecta da 
expresada caes, conocida por él Piía- 
dero, sin que se expresé la Santidad 
ni los nombres de censualistas, según 
toma de razón, fecha qaiooC.-de No 
viembre de mil ochocientos oiiareiita y 
cuatro, en que se haœ.referencia á una 
escritura otorgada,.en sata, éiudadí ú 
nueve del mismo- meS y añÓ, ante Don 
Antonio Barxose, por la cual Dofta Jo
sefa León vendió á Don Pedio León 
Navarrete la sexta parte de unas casos 
número treinta y cluqo, eq la callee del 
ParaiaO, cou cargo á -dichos censos; 
esta toma de razón ae reproduce ep el 
propio certificado, d.ç loa cuales resulta 
que el Don Pedro León Navarrete wl- 
quirió en distintas épocas y en díver- 
sos parti dp ocio nos las indicadas casaa 
números treinta y cingo Con lea carga» 
de talas censos', cuya cu anua y las per
senas á cuyo favor se copstituyeron çp 
se mencionan.

También resulta al folio doscientas 
treinta y tres del libro .'jensenta de di
cha contaduría, una toma de razón, fe
cha once de Febrero de mil ochocien
tos oincneatajy ocho, del testimonio ex
pedido en Montoro eu quince de Enero 
del mismo año por el Esoribano Don 
Luis Valseca, según el cual, ai Óbito 
de*Don Pedro León y Navwrate, le 
fuá adjudicada á su exposa Doha Inés 
Cobo la casa húmero treinta y cinco, 
calle dal Paraíso, haciendo constar que 
tiene sobre si un capital de censo á.fa 
vor de Don Tobías de los Reyes, por 
cantidad de veinte y dos mil realeé, 
según resulta de dicho certificado.

Sobre la mitad del solar é taller dé 
ooches, sito en esta ciudad, à la .Callé 
del Paraíso, pesá un censo de trece 
mil setecientos treinta y tres reales da 
principal á fa" ir de la casilla de Be 
□efioiados y K jotoría del Salvador y 
Santo Domingo de Silos. Otro de ocho 
mil reales 4 favor del Patronato funda
do por Den Tomás González de Tobar 
en la capilla de San Miguel d^,.vla,,Ga
ted rol. Otro da veinte y don nül. reales 
de principal á favor del vinculo tunda- 
do por Don José Vargas y San Llo
rente, y otro de siete mil seisoientos 
ocho reales, cuyo, dueño es dasoono- 
oidO. . .

Perteneciendo, las fincas' gravadas 
con los censos anteriormente expresa
dos á Dou Diego de León y Mn&Óv 
Cobo,.éste, por escritura otorgada ¿o 
diez y nueve de Noviembre Mbl mil 
ochooientos ochenta y siete ante-el 
No cario de este disirito Don Antonio 
Ortiz Castaños, las vendió per^tuS ó 
irrevocabiemente á D, Juan Antonio 
Rodríguez y Jiménez, sn aotual posee
dor, con el agua correspondí ente á K 
primera de aquéllas, en concepto de li
bres de todos gravámenes á que pudie
ran estar afectas, excepto de una hipo
teca constituida á favor de D. Pedro 
Barbudo y Vergel, y con respecto á 
dichos gráváiusues quedó obligado'et 
D. Diego de León á liberar y cancelar 
los mismos dentro del término de un

año, y trascurrido éste sin que llegase , 
: á veruloarío^ quedaría el comprador en ■ 
: oompí ta libertad p ira. ges.tipnar dicha 
■ liberación y oanoelaoiones; por lo cual, 

y ep uso del «ieracho. que le está con
cedido, á su instancia se ha incoado el 
juicio ordinario 3» mayor cuantía al 
principio expresado, _en el cual ae ha 
acordado citar y emplazar á las perso
nas indivídahléB ó colectivas, para quo 
dentro 'del término de treinta días, 

■ c-íBiparezoarn en dichos autos, perso- 
náwlosa'ea formai,; alegando los * dera- 
choa que teqgah 4 'los referidos oensos, 
bajo los apercibimientos de la ley' sí 
no lo verifican. .
■. Y para que sirva de cédula de cita

ción y emplazamiento'en forma,.pongo 
U.pihsenteoque. firmó ea Cocdoiw. 4 
once de Enero de mil oclioóientoaao- 
venta,—El Actuario,-Manuel Guillén.

Baena.
Núm. 1.083.

D. Sebastián Miguel y Ganeález, Juez de 
inMi^Kción dé está váda y' sil’ partido. 

''Pbf la prosénte requMorih,' cito Ha- 
moy emplazo S un sujeto,ebttbbído por 
Curro, de estatura regular, calor more
no claró, cara afsitaila, sin señas parti
cular ea, de unos treinta y cinco á cua
renta años de edad; viste traje de Cha
queta, y todo ti de paño oscuro, .vecino 
(|^x,Ljna.rye y de ejeroi ño labrador, se- 
giín manifestacidn del mismo, para qua, 
dputro del tórmiup .de quince días, á 
q.ÿ^u^tfir,^siïe la.-jn.sarcióp d^ Ja presen^, 
te en la Gaceta de Madrid .se pfesepte. 
en la sala audiencia de este Juzgado 
para responder á loa cargos qne le re
sultan en cansa que se sigue por hurto 
dó'yegiiaa áD. Pedro Ariza; apercibi
do, qiíé de no vj^rificarto, le parará el 
p'efjúl'ci'o á qtfá haya lagar.

Al propio tiempo mego y en cargo'á 
todas.ida autoridades de.la.Namón, así 
ciyilee .copio militares individuo? >de 
la policía judicial, prpeedan á la,busca 
y ■detenjíión..d?í rifando sujeta po- 
niéndqlo, Rpso de set ^abidq^ á^^^'i^ 
^ión Je,este Juzgado epn las eggerida- 
^Xí^^WiWt.-Ó \ ’ .«:..’lq 
^ ^Dad^ .en ^>ieh,a á .6 d,e., Mayq^de 
1S9Ó.—Séfea8tiáu_M^ueI.-—Eh Sperja- 
Urio.J. Santano* .

y

Rute.

Núnt 1,018, A
D. José Rafael Carrillo Ariza, Secretario 

del Jiisgado dé mstrúcái^fi de esta villa 
x H.sá'Pfirftiáo, oui- r .
^ Doy fe: Qae en la eau ea seguida dn 

este Juzgado por ante mí, ooiitra Juan 
Maúgaa Alcántara y Juau Anastasio 
iSpósito, conocido por Jaén Olivares 

.Gadiñano»; por rób-i, *e ha' expedido 
•por la Superiori dad, la Audiencia de 
Montilla, la certifioaoión ejecutoria qne 
literalmente díca asi; ■ '

OSHTIlhCÁCldN

Don Juan Parrizas é Ibáñez, Secre
tario de Ia Audiencia de lo criminal 
,,!e esta ciudad: Certifico: Que en la 
causa seguida ea el Juzgado de Rule 
contra Juan Mangas Alcántara, hijo de 
Laureano y de María de la Rosa, de 
quínoe años «de edad, soltero, jornalero,

natural y vecino de dicha ville, y Juan de esta ciudad en la noche del 3 de 
Anastasio Expósito, conooido por Juan ,' los corrientes, y caso de ser habidos,
Olivares Cadiñanos, hijo natural de 
Matilde Olivares Cadiñanos, natural 
de Cuevas Bajos, partido de Archido
na y vecino de expresada villa de Ru
te, ambos sin iastruoción, bienes ,ni 
antecedentes penales, de buena con- 
docta y en libertad, acusados del delí-^ 
to de robo, ha recaído sentencia, cuyo 
parta dispositivo es como sigue:

Fullames: Que debemos condenar y 
condenamos á Juan Anastosió Expósi- 
to, conocido por Juan Olivares Gadu 
ñaños (a) tjavachot como autor det^eliib 
de robo con la oirpunstanoia dicha, á la 
pena de seis a^os y no día de presidie 
müÿor/sócesórias dé'inhabilitaóión ab- 
aólitVta'témli'ótRi’‘etí toílR su' extensión 
y al pago de la mitad de las costas pró- 
céaâïê8,' y á Jhan Mangaé Alcántara 
(a) fer^cho, como autor del propio de- 
litó ala de ocho «esis' de presidio co
rreccional, accesorias compatibles con 
811 edad y al pago de la otra mitad de 
las co8tas.y'á ambos á que abonen so
lidar Íamén te la catitádad de 14 pesetas 
50 céntimos à Rosalía Molina Castilló' 
y' 3pésétas SOoéntíínos‘’á ' loe-herede
ros de Juan Molero Pérez, sufrieudó' 
el Juan Mangas Alcántara un día más 
de detención por cada cinco pesetas 
que dejase d.e eatisfacerjlos deolaramos 
insolventes por ahOra y sin perjuicio: 
entfégnese definitivamente á dichos 
herederos él mantón y zarcillos ocu
pador, oonstítúyanse à los condenados 
en prisión, part So cual te expedirán 
las orden ea oportunas. ! n

í

»
í 
i

i

I

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Jusa Ardizone —GuiUermo Raigón. 
—Horaabé de Lara.

Cuya sentencia, dictada en 6 del co-, 
rriente, sa notificó á los partes en el 
mismo día, y por auto de 15 del pre
sente mes se declaró firme y ejecutó-' 
riá/ihandaiido se lleve á efecto en to
das BUS'partea, llbráhdose para ello 
orden al Juez instructor, quien lá su 
tiempo- elevará a este Tribunal el tes
timonio preyenider en los artículos 997 
y 9'93 áeia Tey de EíijÚiciamféhto cri- 
hiíÚAl. ‘ f '

Y para que conste, cumpliendo con 
to'lnàhàado, expido là présente coii la 
debida rbfeVehbiii, do la que sé servirá 
V. S. áéíisár'Déoibo toti l'qs húmeros 
del margen, y la firmo en Montifia á 16 
de Márfio de 1890.—L, Juau Parrizas, 
-^Sr. Juez iústructOr Je Rute.

La certifieacióii inserta está confor
mé con su orlgíhal; á qhe' me remito. 
-Y para que conste, en oumplimionto de 
lo mandado, ponge et présente, que 
firmo en Rute á 26 de Abril de 1890.— 
José Rafael Oarríllo.

Medina Sidonia. 
''Ñuiñ. Ï.0T9.’

D. Jasé Diei de 7^ada y Vargas Machu
ca Jues de ^iiitrucción de Medina Si- 
dania.
Por la presente, ruega y encarga á 

las autoridades. Guardia civil y agen
tes do la policía judicra!, ordenen y 
practiquen activas diligencias para la 
busca y ocupación de los dos caballos 
que al pié se reseñan, los cuales irán 
sido robados à la Empresa de coches

Ips mandep conducir y poner á mi dis- 
posieión con las personas en cuyo po
der .30 encuentren, caso do no acreditar 
su 1 agí tima adquisición; pues ''sí lo 
tiene abordado cu el sumario que se 
instruye, y en hacerlo así, interesada se 
halla Ia administración do justicia.

Dada en Medina Sidonia á 6 de 
Majo de 1890.—-José Díez de Tej ida. 
—El Secretario, José Manuel Pereda, 

.ó’eúoí de las cabedlerías.—Un caballo» 
castaño., capón,, de o,oho años, alzada 
siete cuartos y siete dedos, herrado con 
una estrella en la cadera izquierdo, pe
lado reqientsmente el cuello y las cuar- 
tiilas, cola recortada, con cabezada ne- 
gra á la.ef'pañola,

Uu eSBoUo, castaño, entero, de cinco, 
ó seis años,'con más áé la marca, cal- 
z.odq.eii blanco de los dos patas trase
ras, lunar en la frente, ocla recortado, 
lunares blancos en 'un costillar, bebe 
eri blanco del labio superior, con cabe
zada negra á lo francesa, _

Huelva.

Núm. 1.081. 

l^.^Vancisc» ^itrwindet Amaya, Joes )le 
insiruedán di e^ta ciudad y su partida.
Por la preseute, se cita, llama y em

plaza al procesado Peanoisoo Martínez 
Gano, cuyo actual paradero sé ignora, 
para que en el término de diez días, 4 
contar desde la insaroión de la presen- 
te ea los periódicos ohoiales comparez
ca ante este Juzgado á Su de que sea 
reconocido por ^os‘facultativos; pues 
asi 10 ' teOgo'-acordado en canaa qtío 
instruyo contra el mismo por lesiones; 
bajo apsa-oibimiento, que de no verifi
carlo, surá doaiarado rebelde, parándo
le el perjuicit» que huya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial) procedan á la busca y captura 
da.dicho procesado, cuyas sehas se ex
presan á continu Ación,, y caso de ser 
habido disponer su condaoción ¿ la 
oároel de esta ciudad, A disposición de 
edte Juagado. r >

Dado en Huelva 4 6 de Mayo do 
1890.—Francisco Fernández Amaya. 
--rPor.Ba maudadO, Licenciado Blas 
T. Triano. : ■ - i

. .?flfi<M, dei jiracasaiio,—Edad treinta 
años, estatura baja, grueso de ouerpo, 
ojgS,negros,; nariz regular, boca regu
lan» 0^04 .castañas, pelo castaño, color 
claro, tieniendo corno sefias partícula* 
res una cicatriz de arriba abajo en el 
carrillo derecho ó imperfectas las pri
meras falanges de los dedos índice y 
purga! de la mano izquierda.

. Monto de Piedad del Sr. Medina

CAJA DKAHUnaOS DK CÓBDOBA

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 12.017 por 127 im
posiciones, de las cuales son nuevas 
7, y ae han satisfecho pesetas 4.995,81 
á solicitud de treinta y tres impo
nentes, dos de ellos por saldo.

Córdoba 4 de Mayo do 1990. — El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

CÓRDOBA
npRUNTA pkótihciaL (Caía so0ea"o aospíoio)
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